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NOTARIA.: Deo Dio PRIMERA
 

DE CANTOR QU 170
 

 Honengí emongponga en on gig Hon ol gn.en on £-

e 13mA _a q oa
AUNTO DE Chi2Táx o, Rz
 

FORMA DE. ESTATUTOS Y Ax
 

 

 

 

Y PEGJAL - COMERCIAL:
 

novectiertos - noventa: y.
 

mí , Doctorente Ru- E .

 

CAPITAL ANTERIOR ;
 

S/.281000, 008, oe

bén Darío Espinosa l-

árobo , Notario.Décimo. |'
 

. AU:ENTO DE.CAPIPAL 3
 

s/, 360000,000, 00

Primero -

Quito , comparecen.:

del Cantón. -

 

CAFIDAL - ACTUAL ;
 

Sí. 378*000,000,00 |

Zi señor Jacinto.-Melo

Monsalve; y, el 5e--.
 

E
nor Manuel MaloMonsal,
 

nHonoigngiga gmencn ong no ve r en sus calidedes
 

ao

ñePresisentey Geren-
 

¿qe General:,respectivenente ,. de la Compañía"Teo '
 7

JanaConepeíaz5. 4., según consta de los documen.
 

tosHébilitantesecue se. agregen . - Los compare--"
 

_ |Gentes son nmeyores de. eá

cuatoriena ,

ea ,
-

áe nacionalidad e

  Gos.en éste ciutad de Giito , hábiles pa

de estadó civil cesados , domicilia-

ra contra '
  ter y obligarse.”Equienes de conocer doy.fe y. e  

e.Crl.

. he

-DR/RUBEN DARIO.ESPINOSA' - ÓN
¿Nztórlo Décimo FriraroyQuirze Ecredor *

q? LT ms =
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dicen que elevan a Escritura Pública lea minuta que
 

me entregen , cuyo tenor literal y que transcribo.
 

1és el siguiente 3 "SEFJOR NOTARIO";
 

En el registro de escrituras públicas a gu cargo,
 

sírvase incorporar la presente que contiene el Au
 

 

mento de Capitel , Reforza del Estatuto Social y

 
Ampliación del plazo de duración dela Compañía. -

Teojamá Comercial S. A., contenidaen las siguien
 

tes clénsules : P R 1 M E R-.A : COMPARE- -
 

CIENTE . - Compereceal otorgamiento de la presen
 

te escritura pública de ¿urento de Capital , Re=-
 

forma del £statuto Social y Ampliación del plazo
 

 

de duración , la Compañísz Teojama Comercial S. --

4., legal y debidamente representada vor sus Pre- 

sidente.y Gerente General: , señores Jacinto Malo
 

 

Monsalve y Manuel Malo Monsalve ., respectivamente

 

quienes actúen además depidemente facúltados por

 

la Junta General Ordinaria y Universal de AÁccio--

. nistes , celebrada el diecinueve de Febrero de -—
 

mil novecientos noventa: , según se desprende de
 

los nombramientos certificados.e inscritos y. de -
 

la covia certificada del acia deJunta General
 

que se agregen como docunentos nebilitentes . - -
 

Los comperecientes son de estado civilcasados ,-
 

de nacionalidadecustorigna y domicilizdos en es.
 

ta ciudad de Quito. - UN D A : ANy 2

 

TECEDENTES . - Uno ) Mediante escritura pública
  celebrade en la ciudad de Cuenca , Provincia del

-
, : *   

s,
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ciutel ei veinte Qe los misioz nes y año , Se. -

constituyó lZleselwente le Compañía Teojenma Comer—-
 

 

iovincia úel Azuay , con un tevitel social de --
 

 

Cien mil sucres ( S/. 100.000,00).- Do s j He

Ciente escriture pública otorgaña en le misma ciu
 

t

 

dead de Cuenca , ente el Notaserio. Docsor-Juen de
 

Ln
ios Correl Moscoso y El veinte y seis. de Dicsót.
 

 

bre de mii novecientos sesente y cuatro , ie Com-

me

veñfe reformó su Estatuto Social y sumenntó su ca-
 

 

vital a 1ésume de Un millón doscientos mil su- -

mu
Cres Sí. 1'200.000%,00 ) , escritura inscrita'Da  

 

 

jo el número veinte y cuetro del hezsistro Hencah+
 

11 zOtí
 

el Cantón Cuenca , el cuatro de Febrero de -

riionovecientos sesenta y cinco . - Tres.) Por.
 

 

escritura pública otorgeda en esta ciuded: de Qui-

to , ante el Noterio Doctor Ulviane Geybor Nora ,
 

7) el veinte yaíno de Diciembre de mii novecientos"
  
/ s pense,dos , la Compañía Teojeme Comercial S.mm

 

LArezormó su Estatuto Social y trasladó su. domi
 

Yeilio legel a esta ciudad de Quito , escritúra --
y - . - £ .

 

E (0 critabajo .el número mil seiscientos cuarenta
 

o cho Gel Registro Mercentil del Centós Quito,   
DR. RUEEN DARIO ESPINOSA -

+=. + Hotelo Tócimo Primero + Quito yEcuodor
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de veinte y siete de Julio de mil novecientos 3e-
 

tenta y tres . - Cuatro.) La Junta General -
 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañifa , rea
 

lizada el diecisiete de Merzo de mil novecientos
 

setenta y seis ,' con la concurrencia de todo 6u -

 

capital - social , resolvió aumenter el capital de

la Compañía elevándolo a Dieciocho millones de su
 

cres (. S/. 18'000.000,00 ) . Este capital se en--
 

cuentra integramente suscrito ypagado por los ac
 

cionistas ..- Cinco.) Mediante escritura pú--
 

blica celebrada el cinco ¿e Azgosto de mil nove- -
 

cientos ochenta y seis , ante el Notario Doctor -
 

Ulviano Geybor Mora , inscrita enel Registro Mer
 

cantildel Cantén uito , el veinte ynueve de -
 

Septiembre de mil novecientos ochenta y seis , se
 

 

proceúió a la reforma y codificación del Estetuto'

 

Social de Teojema Comercial S. Ar -.T._3 RC BE

RX A: La Junta General Ordinaria y Universal de
 

Accionistas de la Compañte Teojama Comercial S. -
 

A., reunida el diecinueve de Yebrero de mil nove-
 

cientos noventa , resolvió a umentarel ca-
 

pital social de la Compesía en Trescientos sesen-
 

ta millones de sucres (s/. 360'000.000, 00 ), que
 

será pagedo en la siguiente forma ; Doscientos se
 

 

tenta y tres millones ochocientos sesenta y nueve

mil cincuenta y seis sucrzs once centavos i S/ .
 

273'869.056,11 ) mediante la Capitalización del -
  Suverévit vor Revalorización de detivos ; y , 0--  

q
y

Y
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=- Caentea y seis millones.ciamto trelnta miz nov

h
o

2 0704

 

cizimitos cCuerente y Tres sueres.ocnerta y nueve

 

centavos í 5/. 86'139.943,89 ) medierte la Capita
 

lizeción de le Reserve Feculiativea:. - Por cuarto
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1:08 y Cada uno de los accionistes y en propor--
 

ción e sús ecciones , no se'recuiere renuncia el:
 

cs

derecho preferente ni los trámites exigidos por -
 

p
a

E
l

(4
7y . - Con este aumento el capivai de la Com-E

 

3 p Zía asciende e Trescientos setenta y ocho millo
 

sg q m R
A
:

e sucres ( s/. 378'000.000, 00 +. - Así mis-.
 

mo, la dunta General por el ausento acoráaáo. der
 

 

cizió cue, se emiten acciones de Diezmil. sueres-

-( 5/. -10.000,00 ) caúa une , cue corresponderána.
 

 

le Serie "3", - 0 UA4ARToA4A > Así.mismo

laz zencionada Junta General Ordinaria y Universal
 

A
n
.
m kocionistas de. la Compañíe Teojena Comercial -
 

5. £., resolvió que como consecuenciz del aumento
 

de capital , sere forme-el Estatuto: Social
 

en sus Artículos Cuarto y Trigésimo, los mismos
 

que dirán: "ARTICULO CUARTO CA
 

EE7AL. 5001445 .. - El capital social de Teojama -
 

Cores0grálSS. h., es de Trescientos sstenta y ocho
 

ones a'de sucres ( S/. 375'000.000,00 ), repre-
 

 

seriado en las siguientes acciones nominativas y.

orcinarias ¿3 cien acciones correspondientes a la
  Serie " 4." de un valor nozinal de Un mil sueres-'    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA..
Notorlo' Décimo Primero » Quito - Ecvedor —, 2
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cada una , numerales del cero cero uno al cien ;
 

treinte y siete mil seteciertasnoventa acciones

 

correspondientes a la Serie " 3 ", de un valor no.
 

minal de Diez mil sucres cacz una. , “numeradesdel
 

cero cero cero uno al treinte y siete mil sete- -.
 

cientos noventa , inclusive . - Si.la Compañía re
 

 

solviera aumentar su capital: tendrán preferencia

en la suscripción de dicho aumento de cavital los
 

accionistas de élla , a prorrata de sus aportes -
 

 

sociales pagados . - ARTICULO TRIGE-

SIMO.- El capital de le Conzeñía ha sido sus
 

crito y pagado en le siguiente forma ; - = -
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ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL

Jacinto Malo Monsalve -6'000.000,00

Manuel Malo Monselve . 6'000.000,00 -

Heréderos de Teodoro

“alo Monsalve / .__6'000.0C0y00__

TOPAD 2 18'000.000,00

AUJENTO DE CAPITAL FOR. - CAPITAL.

CAP. SUP. RE "RESERVA TOTAL
 

VAL. ACTIVOS FACULTATIVA -
 

91'289.685,37  28'710 314,63 126'000.000,00
 

91'289.685,37 - 28'T10 .314,63 : 126'000.000,00
 

91'289.6585,37__ 28'719 314,63 126'000.000.00
  

TOTAL :273'869.056,11 86'135

Je conformideca con el cuedro

.943.,89 378/000.000,00

«anterior, los accio
 

nistas poseen las siguientes acciones : Jianuel Ma
  o donzalve , veinte accion=s correspondientes a  
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.
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1 o
oo le Serie dy dote mil. cuinientas ROVELTIE YÓ= .

9 - 7

engace:¿Ones correspondientes a le Serie 3, por -—
3 A

“4 un velcr total úe Ciento veinte y seis niliones - A -

áe sucres í Jecinto lalo Monsalve , setenta accio
5 —Ñ

nes corresponóientes e la Serie A y doce milqui-
6 - - o. . a . , . .

, nientes r.oventa y tres acciones correspo dientes

2 la Serie B. por un valor totel de Ciento vein-

te y seis rillones de sucres ;-y , los Esreúeros”

-Gel setor Teoúoro Malo Montalve , señora Mertha -

] Alejenára Derria Otione , Rosa: 4lejendra , Jorge“:

a Cristieny Mería Pilar Ñalo Barria , diez aceio=1 A AA

13 nes correspondientes a la Serie h y doce mil qui-

14 nientas noventa y nueve.acciones correspondientes.
ario¿de Ebo

e ala Serie B. por, un valor total deCiento.Nein=.= +

46 0

17 %;

8 AR 5
. . . ta “y >. TA zO q

] 1 nes de sucres-, se halla totalmente suscritoy p2
í EOI Hi

gado, aclarándose que el pago de.las“aceiones —-
20 _— A

a dentro.de lascorrespondientes series serealis6> 7

al momentode' sysuscripción ..-e DvX N> 7
22 — : - —__—— > E

E: 13one » la Junta General resolvi8"por”*— ==
2 E as A AAA .

unan ad enplier el plepóde duración delaCom|

; % paaa cincuentaA 50)años » contadosapartir sl

A ap
4// dela fecha de inseripeión de-19/booritira pábli- ie

nl ea cue contiene el presente ento de capital y E
- 2 AA: "Al Y

Y reforze del estetuto social. en.elRegistro|Her==' o.

- > DR. RUBEN DARIO ESPINOSA A
NxNotarlo Dícieo Primero 4 Ovlto >»Ecuodar a '

 



10

11

12

13

15

16 L

017

18

19

20

21

24

26

27

28

$

cantil y que se reforne el Artículo Segundo, el"
 

mismo que dirá : " El:Plazo de duración de la Com
 

pañía: será el de cincuenta años , contados a par-
 

tir de la fecha de inscripción de la escritura pú
 

blica que contiene el presenteanmento decapital
 

y reforma del estatuto social de la . Compañía en -
 

el Registro Mercantil " . - S EEX 7 A ; La Junta
 

General autorizó 21 Presidente y. Gerente General
 

de laCompañía para que realicen todos los trémi-
 

tes necesarios para 12 degalización 4de este aumen
 

to de capital y reforsa del-estatuto social ,así
 

como para que procedana suscribir la correspon--
 

diente escritura páblica y a emitir los nuevos tf
 

ES

tulos de acción por“el “aumento que-seha acordado. .
 

Usted señor Notario , Se servirá agregarlasde--
 

más cléusulas ' de estilo.- Hastaaquí da.-Minuta,
 

que se halla: firmada por” el Doctor.Iván Gallegos
 

Domínguez , con Hatríóule número seiscientos 0 -
 

¿

, Chenta y seis , la misma que -1los comparecientes a
 

ceptan y ratifican en |todas suspartes y leída t-
 

 

queles fue integramente está Escritura gor mí el

Notario , firman conmigo en unidad de acto , de -
 

“todo lo cual doy fe. .;¡- (- firmado ) Ja cin-
 

- P
- !

 

to Malo Monsalve. -(fímado)-

Manuel Malo Monsalve. -( fir-
 

mado ) El Notario , Doctor R ubén- Darío
 

y Ss p in os a. IT d¿ro bo¿== DOC U_
  MB N 7085 CABILITANODBS :-   

O
N

"
%
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: Fora |
: C:CARGADORAS: Pote  Ñ “Escritura de Constitución: Diciembre“17.0683

2 1, . Notario Primero del Cantón. Cuenézs,. Dr. Juan « E
Dios Corral Moscoso.. Inseripción. en" el Registr on ON
“Mercantil No. 50.de Diciembre 20, 1963.
Matricula. de Comercio,Mo. 1338* 0%l   

Escritura de Cambio ' de Domicilio”deDg:ECUADOR:

|
!

0% a 21, "1972. Notaría Quinte Dr:*U.: Sayber,¿Ber Lo o OS 2 deA
- Í . gistro.1648 de Junio: 20, 1973.: Dog ÓN Do
. hi o. E

a
¿

E
Le
“F

 

   |'- Escritúra de: Aumento de Capital:yReforma” de
-Estatutos- del 21 de“Abril, 1976. Notario” Segun- - ES .

ñ do Dr. J. Vicenté PTOYE» Registro Mo.-8814.del A o .
: .29 de Junio de- 1976.. a o TN mis

5 |. FEscritura de Protocolización Reformá y“Codifica=A
- +. ¡ción de Estatutos de. Ociubre 21, 1986. Notaria”0 A

2  L “Quinta. Dr. U..Gaybor,:Registro No; 10571,delA
- 7 29 de.Septiembre. de'1986. : : 7 AA

   

  

 "Señor

“JACINTO MALOMONSALVE

Quito :

: Por medio;¿de la. presente noses grato Compñicarle que la Junta General
“de.Accionistas de:“Teojama. Comercial: S. Ay'reunida. hoy 10. de Marzo,,des

ha.nombrado PRESIDENTE'dela Empresa, por “un periodo de' dos años. o
Particular que pongo en su. conocimiento para los fines consiguientes. 2d

CN May,atentamente, a A

:,

E

TEOJAMA COMERCIAL,5.A

  

a ManuelMalo:Monsalve-
7 _ ¿GERENTE GENERAL.  

 

 

 

PAsidentede¿Teojama: ComercialSs.

rzo- de 1989 . : o(aSE   
     

o _ Manyál Malo Monsalve os ue

Eo La .GERENTEGENERAL

: ai 30 DE AGOSTO 7901. — ». e: $OX 4817 Cl.TELEFONO 240-50d o TELEX o2 2356

  

  

.o-

e
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a AUTOMOVHES, CAMIONETAS,
an:CAJEROS.
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" Escritura de Constitución: Diciembre 17, 1963. oo CARGADORAS*e cs _
Notario Primero del Cantón -Cueñca, Dr. Juan d
Dios Corral Moscoso. - Inscripción:en el Registro.

    

> _ Mercantil No.: 50 de Diciembre 20,'1963.: :
¡ Matricula de Comercio Bo:7338: E E -

Pi Escritura de. Cámbio. de Dómicilio dee DopiguTo ECUADOR A
y 21, 1972. Notaria' Quinte Dr.-U. Gaybor, Re- A .
PoyO gistro 1648 de Junio. 20, 1973. . - hrs e

A AIEscritura de Aumento de Capital y Reforma -de - ,
¿a7 o y. Estatutos del 21 de Abril, 1976. -Notario Segun-.¿.' e 3;
O. 2. + 24% do Dr. J. Vicente Troya. Registro. No. 8814 del Fi * “+ z
ooE, 29 deJunio de 1976. l - OS

0z Pp, Ci : MN ” ES >

- » po Escritura. de Protocolización Reforma y Codifica-"' o as
- | cion de Estatutos de Octubre21, 1986. Notaría .. a

E Quinta. Dr. U..Gaybor,. Registro No. 10571 del: - ca
nr Y 29 de Septiembre de 1986. o A

; . . Los : o ot 7 - e

ON p. A oe 2 - . Quito, 10 de. marzo de 1989
* * : - + - ro 2 .

: L . 7
a FO Señor' : -

=- + MANUEL MALO) MONSALVE o
i Quito. MN

| A - Por. medio de la: presenté me «es muy grato comunicarleque laJunta Ge- oo
p neral de Accionistás” de.Teojama Comercial S. A., reunida el dia de hoy,

o p le ha nombrado. GERENTE GENERAL de la. empresa;.por' un periodo de:
- de dos años,: ejerciendo la Representación Legal de la Compañia, Particular :
O. 0 al. que Pongo.en 'su eónocimiento, para los fines consiguientes. ” :

Ey o — Oo o Muy atentamente,
- TEOJAMA COMERCIAL S: A...

  3
Jaacin' 5MaloMonsalye
¿PRESIDENTE-    

  
sn

   

  

ÓN PRESIDENTE-
- AY. 10 DE AGOSTÓ 7001 —>. e. Box.4017 ca—TELEFONO 240-500 «> TELEX 02 2098 :

“ o
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ASTAE DE LA" COMERTA TEOJAMA COMERCIAL S.A.

En la ciudad de Quito, Y tos Biptihuevé: diss del mes de
“eFebrera de 1970, en el domicilio de la Combeñia ubicado En

la Avenida 10 de Agosto-No. —7Y€i0 es las 1500, se reúnen en
tdunta Gereral Ordinaria y Univérsal los btcionistas de la

Compañia .TEDJAMA COMERCIAL S.A... . señores; Manuel. Malo
Monsalve. «con ZO acciones correspondientes, a la Serie:A MY

$578 ' ecciones correspondientes a la Serie H, por un valor -
total de 5£1S MILLONES: DE” SUCRES ¿ dacinta Malo Monsalves “con

FO. Aaccionez correspondientes. á la Serie A y: 373 acciones "

correspondientes «a la Serie'E, por un: valor total de SEIS. :

- MILLONES DE SUCRES53-. y.los Herederos del. señor Teodoro Malo

¿Monssálves debidamente representados por laseñora Martha
Alejandra Harria Ottane, . conforme consta dela carta poder

que se adjunta, con 10 atciones correspondientes a la “Serie
¿lA y 397 acciones correspondientes a le Serie E, por un valor

otaj de" SEIS MILLONES DE .SUCRES.— Freside la sesión - el
.SeH0r Jacinto Malo.Monsalve, en su calidad de Fresidente de

la Compañia y actúa:-CcOmo. Secretario el Gerente General señor

"Manuel Malo Monzalve.=,El Fresidente. en consideración de que
¿se encuentran preseñtes actipnistas que representan la

totalidad del. capital.“pagado de la compañía y contando con
¿el consentimiento de los presentes'y amparado en el Artículo

280 de--la'Ley. de Compañías, “declara. instalada-la?. sesión:

“para -. tratar sobre -10s puntos del: orden - del dia “que se da *

cOnorcert--- 4) Conocimiento y aprobación del balance
: correspondiente, al sejercicio. .198%3 ' 2) Conocimiento +=y.

“aprobación”. del > infor e de;Comisario; . 3) > Conocimiento y

aprobación: delito 5
  

“CONOCIMIENTO .Y AFROBÁCION DEL :BALANCE CORRESPONDIENTE" ÁL
EJERCICIO " 1989,- El” Presidente”“pone en consideración de los. .

, accionistas el balanteCorrespondiente ai ejercicio: 198% 0.2.

. dejando constancia.de:Queel ¿balance estuvoa:órdenes:“de' los-

señores actionistas. en el local de la Compañia, con —sJgunos

Lo LA JUNTA GENERRÁL. ORDINARIA Y UNIVERSAL” DE-
18 ue

delBereñte Seneral;.- 4) Destino, de 6
las:utilidades! del *ejercicio ecónómico 19893. - S». Aúmento de:

+ápital y Feforma del Estatuto. Social.; .6) Ampliación” del
> Elazo de duración. de 1a Compañía; ys. 7) Designación de
2. Comisarios Principal. YC. Suplente.-. PRIMER PUNTO. -—

días de anticipación a la realización de esta Júnta¿=dLúego

. del corre

JEGUNDO ' FPUNTO:— CONOCIMIENTO Y APROBACION

isari0,s el mismo "que es aprobado "por

la Junte General.- TERCER PUNTO, —

ÍMISARIO. — For Secretária se da lectura al -

ndiente análisis de los accionistas, se apruebaslo

lo “constancia del "voto salvadode “10s/. "3



dar

7

accionistas - la *? necesidad “de ampliar el capital de 1
Compañia en S3/.3£7000. doo: que sería feagedo  =n las

siguiente . forma: 5/.273"869.006,11 . mediante la

5:

«acciones, no se recul

que es aprobedo por unanimidad pór los eccionistas.” CUARTO

FUNTOD.— DESTINO DE LAS UTILIDADES DEi- EJERCICIO 1989.-

Sobre la distribución  de- beneficios sociales. los
accionistas acuerdan (por unanimidad que de la utilidad
correspondiente “al. ejercicio 1987, “Que ascierde A

S/.99*293.905,04, -se pague el 15% a: pos Ensbajadores. Que
asciende a la csntidad (de 5/.14”—894.383.73 de las
utilidades disponibles “que ascienden a S/. 64>401.519.395,

se pague el impuestoa: la renta que asciende a la centicad

de S/.16*880.304,00;- seasigne el 10% por. un valor de

3/.8*440.1591,93 para el tondo de reserva legal; «y el saido,

que asciende. a la cantidad de S/.39* 081.053. db, Tase a
formar parte «del: fondo de reserva facultativa cs la

Compañia.- QUINTO -PUNTO: - AUMENTO"DE CAPITAL Y REFORMA DEL.
ESTATUTO SOCIAL.- El Fresidente pone en consideración de los

Capitalización del Sucrerávit. por-Revalórización de Activo

Y, 5/.86*130.953,5% mediante la Capitalización de la Feserv

Facultativas con lo cual el cepital de la Compañia
ascendería «a- $57.278000,000,00.7 Por .cuañto la elevación
del capital se hace en. “beneficio de' todos y cada una del los

seccionistas y en proporción a sulacciones, no se requiere
renuncia al derecho preferente mi les trámites exigidos cur

la .Ley.- Fuesta a consideración,de losseñores Accionistas
la. propuesta de "aumentar. el:capital de la Compañía “sn las

términos xpresados.l. 147 Júnta General resuelva por
unanimidad. aumentar si capital: social de la Compefñia en

3/.360* 000.QA. 00, - que será”, pagadó en la siguiente :

S/.273 s49.06,11 ' mediante la*'Capitaliz ación del  Susarí?

por. Reváaloriz ación de ¡Activos7 Ya. 98/.86*130.943,89 medi
la Capitaliz ación de la" keseryra Facultativa, con lo <u

zapital dela Compañia asciende: a” S5/.378* 000, 000, E. Por
cuento. -la elevación delocapital. se hace en beneficio
todas. y, ¿ada uno de los ¡accionistasY en proporción a

rá renuncia al derecho preferecte mi
]

t
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los trámites exigidos por laLey.- fsi' mismo. la Junta
Seneral por ei sometoacordado decide que se enitirán

acciones de diez mil sucres zadá úna» que correspantsraES:

la Serie "B".- El Fresidente. explica que €S METSSSPIO
proceder a cla - reforma: ¿del estatuto social.- La Junta
Generali résuelve: par uñanimidad que .se' reformen 10s

Artículos Cuarto. Y.Trigésimo. del estatuto: social, los misas.
que dirán: “ARTÍCULO BUARTO: . CÁPITAL SOCIAL.El zspitel
social de TEOJAMA COMERCIAL -S.A/, es de TRESCIENTOS. SETENTA
Y OCHO: MILLONES DE SUGRES" (5/.378* 000/0900, 00) , reprezeantada
sn las siquientes acciones mominativas y ordinariaz: c1en

(ACCIONES corresponacientzs a la. Serie “A” de' un valor cominal

7

a



 

“
E
o

4)

A

.

eciones correspondientes: a la Serie B, .por un.valor

un. valor total de CIENTO VEINTE Y.SEIS MILLONES DESUCRES. 5

- procedan a suscribir” YaCorrespondiente.escritura públicaniy o

3e un mil sucres cadauna; mureradas del. cero cero uno al
cien treinta y siete mil setecientas noventa acciones

correspondientes a la Série- "E", de un valor nominal dediez o 7

mil” sucres cada una, numeradas del cero cero ceño uno. al.
«£reinte y siete mil setecientos noventas. inclusive.Si.la

Compañia: resolviera aumentar e: capital tendrán. preferencia.

-en la suscripción de dicro aumento de capital” los

accionistas de élla, a prorrata de sus aportes ' sociales

> pegados.- ARTICULO TRIGESIMO. - El capital de. .la Compañia” ha

sido suscritb y pagado en la siguiente-formas.” (Cuadro > CE
-adjunto).- De conformidad: dorm el: cuedro Canterniora los

accionistas "(poseen les siguiéntes acciones: Manuel...MaloE o

Monsalve, 20,accionescorrespondientes a la Serie A Y. :

   CIENTO VEINTE Y. .SEIS- MILLONES DE SUCRES;* Jacinta.Máro* lo
“Honsalve, 70 acciones”correspondientes” a:la Serie.A y12593E

acciones correspondientes a le Serie E, por un valor” total =

de CIENTO” VEINTE ¡Y SEIS MILLONES' “DÉ: “SUCRES: 7" Ys. cc dos:
Herederos del señor “Teodoro Malo Monsálve, “señora.Hartha
Alejandra Barria Ottone, . Rosa Alejandra, Jorge Cristian. y.

María Filar MaloBarria, 10 acciones correspondientesalla

SerieA y 12.577 acciones correspondientes a la SerieB,por.

En consecuencias.el “capital social! ¿de ' “TEOJAMA” COMERCIAL“2:

S.A. qué suma .un- total de TRESCIENTOS. . SETENTA-SNDCHD

 

   “MILLONES DE SUCRES, .se.halla totalmente; Súscrito y pagados”

aclarándos . QUe “1 pago -de las acciones dentrode clas72

correspondientes: “series se'realizó al momento de: su o

suscripción.- La Junta -> General: autoriza al Presiliénte. Yo

 

  

  
  

    

   

Gerente General de la. Compañía ' pera que realicen todos” Jos

trámites necesarios para la,JAegaliz acióntde este aumento: de
«capital y reformadel:Estatuto: Sotial,: asi'COMO *para”qu

 

a. emitir los. nuevos: títulos de “acción “por.el aumento: quese ”

“ha acordado.- SEXTO “FUNTD.-. AMPLIACION DELPLAZO DE: DUR: 10

DE LA COMPAÑIA.- El Presidente manifiestaque el. NE

duraciónde la -Compañía “terminaria” enel“año-de 19925.

“por la cual. es necesario ampliar en: 50.años. más.

consecuencia

- del Estatuto Social;

de la Compañía. será el de 50 años,

    

   

 

  

   

  

 

1DAreforma del¡estatuto“soci €

   Partir de la fechade rocioeda:

que contiene - el presente: aumento ' “de.

del estatuto. social, en. el. Registro A

ue se reforme el Art. 2el mismo que. dirás El oa po

 

 



plazo de duración de la Compañía será el de 50 años,

contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura

pública que contiene el presente aumento de capital y

reforma del estatuto social de la Compañía en el - Registro

Mercantil.- SEPTIMO FUNTO: . DESIGNACION DE COMISASIOS.- El
Presidente manifiesta a la Junta General, que ha terminado

el período para el cual fueron elegidos los actuales

Comisarios.- Fone a consideración de los señores accionistas

los nombres de los señores Jorge España y María C. Moscoso,

para. Que desempeñen .los cargos de Comisarios Frincipal y

Suplente, respectivamente. La Junta decide elegir por
unanimidad a los menciónados señores, como Comisarios

Principal y Suplente.- Sin haber otro punto de que tratar y

luego de: cuarenta y cinco .minutos de receso para la

redacción de la presente "acta, sereinstala la sesión, se da
lectura del acta, la misma que ez aprobada por unanimidad

por «los accionistas, sin modificaciones.- Se levanta la

sesión a las. 17500, firmando para constancia tedos los

accionistas por tratarsede una (Junta Universal.- f)  p.

Herederos señor Tecdoro Malo Monsalve, "Martha Alejandra
Barria Ottone.- $) Jacinto Malo: Monsalve, -Presidente.- f)
Manuel Malo Monsalve, .Secretario,- CERTIFICO: Es fiel copia
del original que reposa.en los archivos de la Compañia.

  
Mañuel Malo Monsalve

: . SECRETARIO

 
 



        

 

  

 

 

ps “Y

TEOJAMA COMERCIAL S.A.

E
ACCIONISTAS -' oCAPITALACTUAL FOAUMENTÓ DE CAPITAL PORC CARITA UERÁL,
o eS a CAP. SUE. REVAL. RESERVA o a

Me ACTIVOS FACULTATIVA

Jacinto Malo : o Z _ o Pe e e ,
Monsalve- . 6 000.000.000 1.2 91*289.685, 37 28"710.314,63 + 126 000,000, 00

Manuel Málo o, a . or A _ ., : .o CN OS

Monsalve: 6" 000.000,06 917 289.685,77- -. 287710,314,673 1 1247 000. 000,00

Herederos de , ! _ e
Toedoro Mala o ros e. La E

> Mohsal ve o 7. 1 6*000.000,00 +  91*289.685,37.-0 28710:31463 (126 D00.D0D, 00

TOTAL: > 18"000.000,00. ' 273"B69.0%6,11, B4” 130.943.805 378"000.000,00

AAA A ; . tas, - 10A000A0UIAUa as 2a
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.Se ovtorgó ante mí,en fe

de ello confiero estaPRIMERA COFIA CERTI-
 

 

PICADA , firmada ysellada en Quito , a diecinue-

ve de Noviembre de mil novecientos noventa + - .
 

 

 

  
Y H—onto—EeUADOs

  

 

 

 

RUSA. DARIO ESPINOSAEa
 

HOTARLO Lo

DECIMO PRIMERO OTARIO DECO PRIMERO: DEL CANTON,

 

11

12

13

mM

15

16

17

18

19

20

21

22

 

 

RAZON 3 Mediante Resolución N% 90-1-1-1-1892 , die
tada el once de Diciembredelpresénte año , por —
 

la Superintendencia de Compañfas » fue aprobada la.
 

escritura pública: de aimento de cepital , reforma
 

de estatutos y amplicoión dss plazo de duración de
 

la compañía feojena Comercial S, des otorgada ante_
 

mí, el dieciseis de Noviembre delaño en Curso. |
 

Zomé nota. de este. partíguler«alnérgen de la res--
 

pectiva matriz .-.Quito , a trece de.Piciembre: de
 

 

mil novecientos noventaa|

 

 

 
 

 

 

 

ECIMO PRIMERO / woman - qn AA _
QUITO- ECUADOK ( NOTARIO DECIMO PRIMERO DELCANION.
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z e

a ber sigo entobedo ol.suménto -d6 cupitel. refozma de estatutd
x
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Con esta fecha queda inscrito, el presente:Pacimento Y. la resolecf

número.mil ochócientos"noventa y: dos, del señor--Supertntcidanie

án

 

'de compañías de 11 deútciembre de 14990, bajo el número 2070 del
 

Registro Mercent11, toma 121.- Se tomó nota al ¿margen de la inscri Qe
 

ción número 1648 del Registro Mercantil, de Veintey siete de, ju-
AN , es».

 

lio demil novecientos setentaADE10PO,S909,1000
 

Queda archivada la segunda copía-certifitado: de. la.“escriturapúbli.

ca de. prórroga de -Plazo.dedureción, aumento de capital y reforma
 

 

de estatutos de-Ía, compañíe, "TEOJAMA COMERCIAL S:A.", Otorgada el

16. de noviembre. de-1990). ante el.notario sécino primero del cantóf

Dr.” Rubén -Espinosa.- ES08 así cumplimientoa lo etepuesto en el
 

Art. Tercerd de Ya citada Resolúción, deConfarmicad a lo esta-
 

—blecidoen elDecreto 233 de 22 de: agosto“de. 1975p publicadoDen
 

el Registro 01d.878' de 29. de agosto del mismo áñD.-A
 

en el Repentário bajo el nímero 169015Quito,aOde
 7 E

dielembre de mil novecientos noventá.-ELa DR.-
 

2544
o Queta OuroFoad1Eeras o

a: " R : me. .
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REPUBLICA DEL ECUADOR o io - o 11 -

SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS o

——IZ

RESOLUCIÓNNS50,1.11189o

LUIS SALAZARÑECKER ] a

SUPERINTENDENTE.DE. CONPARIAS

:CONSIDERANDO:

Que er 16 de noviembre de 1990 se cha:otorgado
“ante el Notario Décimo Primero ael cantón Quito la escrá- >
tura - pública «e prórrogade plazo'de duración, aumento:
de capíta Y.reforía.. de estatutos ce Y compañta “TEOJAMÁ

-: COMERCIALSA . EN >

pt QUE:Tos señores" datínto Malo: Mensalve. y.Manuel"
madoMonsalve, en.sus respectivas caliaades de' Presiderte

z o =. ¿yGerente Géneral "de laCompañta,. con. el patrocinio”eo

  

doctor Iván GallegosDominguez, han solicitado. le aproba=.
 clón: de la inofctada escrftura pública, a cuyo-Eterto
han presentado. trés. coptes”certificadas: de la misma;

QUEel“Departamento”de Inspección' de.Compáñtasoo
 Anóninias y Extranjeras .deTaIntendencta de Inspección.,

- Fy Control ha: presentado-..€l. informe favorable *Me
SC. TIC. IAE. 90.0987: de.26: de novientre de 19905
ta

Y Extranjeras”“de. la Intendencia. de Derecho. Soctetarto' .
-mediantememorando Ko. DJ.CA£.90,793 Ue 10 de utctembre

QUE el Departómeñto Jurtaico de-Compañtás anomiaE a

0e 1990, ha emitido _ informe” favorable para . Ya comtámua-
-cd6n del trámite, una: vez “queconsidera que. se “ha dao
¡cumpimtentoa Vos.Fequisitos”Tegadés. respectivos;..

—, o “EN ejercicio delasatribuciones quele confiere” ,
0 Ley O DA PU + SS

Ps .
ho. Ls

oESTELY E
ARTICULO PRIMERO.. “APROBAR: 4) la prórroga de: plazode ot

curación de Ta compañta “TEOJAMA COMERCIAL - S.A.*5: 6)
“el aumento Ue capital por TRESCIENTOS SESENTA ¿MILLONES -:
“DE SUCRES' (S/.360'006. 000,00) con lo que asciende á TRES-.
CIENTOS. SETENTA Y. OCHO. MILLONES: DE SUCRES (S/.378'000.000,09) *
-dividieo 'en "100 acciones: de “UN.MIL SUCRES (S/.1.000,00);.'
“devalor cadá unas ..y.: 37.790: acciones eeDIEZ MIL. SUCRES o
ASF: 10.000,00)" de: :valor: cada. una. Todas” las” acctones
"son ordfnartas y. nominativas;-y, Cc) dla reforma de estatu- :
108, 0e.confturmidad “con los términos :constantes en.Ta
referida .escrítura-pública, .. e

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo:Priero
MR

del cantónQuito -tome "nota: al margen e: la gatriz de -”*

Presente Resolución y siente razón de está.anotación: E.

 

“escritura pública que. se aprueba,..delcontenriao. dez >>



PEPUBL-CA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

PAZ

"TEOJAMA COMERCIAL S.A. .
-2- .

ARTICULO TERCERO. - DisPORER Que el Registrador Mercantil
celcantón Quito: ad) inscriba la indicada escrítura ,
pública “junto con la presente Resolución,” archive una
copia de oicha escritura y devuelva Tas -restantes con
Ja razón de le inscripción que se ordena; -. y, b) cumpla
con “as demés. prescripciones contenidas en la Ley 06
Registro. : .

ARTICULO - CUARTO. - DISPONER*que *el. kotarto Primero del
cantónCuencaanote al. margen úe Ya matríz ce lá escritu-
ra pública ue 17. de diciembre ae 19463 por la cual se 0
constituyó la. compañia en referencia, que ha procedido

- prorrogar su plazo 0€' duración, . aumentar “el. capttal
y reformar sus. estatutos, medianie ia escritura pública
que se aprueba por la Presente Resolución y siente razón
oe esta anotación. .

ARTICULO QUINTO. - DISPONER: que: un extracto de la Insicada.
escritura -5€ publique, -por una vez, en uno de los ciarios
de. mayor “circulación. en:Quito. Un ejemplarde la publica- >
-c46n deberá entregarse a:este Despacho. o

CUMPLIDO, vuelva: el expectente.-

0% COMUNTQUESE;-.-DAPA ly firmasa en ta Superfntenden»
cia. de Compañfas, enQuitoa

-14 DIC. 1990

   
Dr. LÚ salazar Becker

SUPERINTENDENTE. DE COMPARTAS

a Con estaecha queda inscrita la pres

ER semté Resolución bajo el No.2QI2

- «del Registro Mercantil somo;.2Asg o
04 así cumplimiento a lo dispuesta! :

: én la misma, de conformidad ::s lo

Ta establecido en e Decr.to 733 de. "
     

   

   

 

EL”HEGÁSTRADO(

- Dr. Gustavo García Bande y
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QUITO, JUEVES 3DE ENERODE19:19

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRÓRROGADE PLAZO DE DURACION,
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

: - “TEOJAMA COMERCIAL S.A.” .
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La esentura pública de

prórroga de plazo de duradó”, aumento de capital y reforma de estamtos de la

compañía "TEOJAMA COMERCIAL S.A”, se otorgó en la ciudad de Quito de Quito el

16 de noviembre de 1990, aw el Notario Décimo Primero del cantón del mismo

nombre; ha sido aprobada po: el señor Superintendente de Compañías, doctor Luis

Salazar Becker, mediante Resolución No. 90.1.1.1-1892 de 11 dedic. de.3990 e.

a21 de diciembre de 1990."  -.' AZ aaa,

"2. PRORROGA DE PLAZODE DURACIONLa compañíapipiorriga su Giazod

duración por 50 años, contados a' parir dela inscripción,del presenteaactoan:

en el Registro Mercantil. 2
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL:-5 capitaleodal deEcompañía se aumenta en
la. suma de s/. 360000.000.20 cañ lo “cual quedá elevado a_la cantidad de g/.:

378'000.000,00. '- ICA
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE. CAPITAL El aumento de capital de a

 

 

865'130.943,89 por- capitalización. de la reserva facultativa; y, S/. 273869.056,14rpor

capitalización del superávit proveniente de la revalolización de activos. CA
5. En vintud de la mencionasa escritura pública se reforman, entre otros,.dos.
siguientes artículos de los Estatutos Sociales. de la Compéñia:. ARTICULO;
SEGUNDO.- El plazó de duración dé la” compañía será el de ciricuenta años,*
contados a partir de la fecha e= inscripción de la escritura pública que contieneel

presente aumento dé capital y reforma del estatuto social de la compañía en el".
Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de
Teojama Comercial S.A., es o= Trescientos setenta y ocho millones de sucres (s/.:

378'000.000,00), representads enlas siguientes acciones nominativas y ordinarias;

cien acciones correspondientes a la Serie“A” de un valor nominal de Un mi! sucres—7
cada una, numeradas del cera cero uno al cien; tenía y siete mil setecientas”
noventa acciones correspondientes a la Serie “B”, de un valor nominal de D:ez mil
-sucres cada una, numeradas del cero cero cero uno al treinta y siete mil setecientos .

noventa, inclusive”.

Quito, a2 de enero de1061

Dr. Gonzalo MerloPérez e
SECRETARIOGENERAL*

 

compañía se encuentra íntegramente suscrito y pagado dela siguiente manera: s. |
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QUIIO -- ECUADOR 1

RAZON DE PROTOGOLIZAC ION ¿ El ala de hoy , en el

Registro úe Escrituras Públicas de lea lotería Dé-

cimo Primére a mi cargo. y en trece fojas útiles-

protocolizo la docunéntao ión que: antecede +. - Qui

to,a siete: de Enero demir noyecientes noventa.

y uno . - ( firmado ) Doctor Rubén.Darío Espinosa

lárczo , Notario Décimo Primero" del Certón-s -Si

"gue un sello. -

-Se- prótocolizé ante. mí , en

fe úe ello confieroesta o o COzÍA CER-

BIFICADA , firmada y. sellada: en Quito a“siete -

de inero de mil noveciéntos”:Hoyenta y LAO e“ --.

  

 

    
  
  

 

   

  

“ESPINOSA l. y)

NOTARIO

E
AE

L
e

e
a

hñ
*

e.


